   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 11 de mayo de 2010.

CORRESPONDE A NOTA 321 – EXP.4084-877HCD/2010.

VISTO: 

              La nota N° 321 presentada por el  señor Presidente de la Asociación Cooperadora Campo Experimental Patagones, Ing. Juan S. BILOS; los artículos 24º  40 y 77º- inciso a-, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:




Que, el señor  Juan S. BILOS, Presidente de la Asociación Cooperadora Campo Experimental, solicita mediante nota eximición de pago de Tasas por Marcas, Guías y Señales para el año 2010.




Que,  mediante la misma requiere  la renovación anual para el período 2010, beneficio otorgado oportunamente y renovado año a año a esta Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Patagones.




Que, este Honorable Cuerpo  viene eximiendo  a la Asociación Cooperadora desde el año 1991 por la Tasa Municipal, enunciada anteriormente, de acuerdo a lo que establece la Ordenanza General de Eximiciones de Tasas e Impuestos Municipales N° 105/06.




Que, es facultad  del Honorable Concejo Deliberante dictar  la  Norma correspondiente.




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º: Exímase de la Tasa Municipal por Marcas, Guías y Señales por el período 2010, a la Asociación Cooperadora Campo Experimental Patagones.----------------------------

ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente, a la  Entidad indicada en el artículo N° 1°.-

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA REANUDACION DE LA 3º SESION ORDINARIA DEL DIA 10-05-2010, APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 642

